
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2017-00318-00 

 

Se agrega el expediente y se pone en conocimiento de las partes el 

pronunciamiento efectuado por la Secretaría de Movilidad de Bogotá 

sobre el levantamiento de la medida de embargo sobre el vehículo 

de placa JDX699. (Archivos 16 y 17 expediente digital). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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